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.DE LA PkÓVÍNCiA DE VALLADOLID

SE PUSL¡GA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

!;C(08 DE SU80RiP0!0N

Por un mes. 
Trimestra. .

2 pesefcRB,
6 id.

Número suelto, 25 oéntimes.
Los anunoios se insertarán al! 

precio do 2 5 oéntimos por linea, j

Las leyes obligarán en la Península, islas adyaoentes, Canarias y 
territories de Africa sujetos á la legisíaoion peninsular, á los veinte 
días do su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día on que termine la inser
ción de la ley ea la Gaefíta,

(Artículo L'^ del Código Oivil vigente,')
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretaries reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

j PUNTO DE SUSCRIPCION

i En la Diputación provincial.
Poda la correspondencia se diri- 

, gira al Administrador del Boletín 
j Oficial.
j Las suscripciones y anuncios se 
, servirán previo pago.
1 , Horas de despacho: de las doce 
, à las catorce.

NÓM. 1.236.

PRESIDES DMMOJDE KIWSTROS
S. M. el Roy D. Alfonso XIU 

(q. D. g.), 8. M. la Rema D.** Vic
toria Eugenia, y 88. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes don 
J úme, D.* Beatriz y D.*^ Maria Cris
tina, continúan sin novedad ea su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(Ga«e¿a del 13 de Abril de 191¿í )

(¡obierno civil de la previacio.
y Ayuntamiento de Pozuelo de la j 
Orden, he dispuesto publicarlo L 
en este periódico oficial en cum
plimiento de lo preceptuado en el j

«IISWO DE lA COIiUOI.

Núm. 1.235.

(¡obierno oivil de la provincia,
Secretaría.—Negociado 4.®

CíRCOLAB NÚM. 7Í.

Declarados prófugos por la Co
misión mixta de Reclutamiento 
en sesión de 12 del actual, los 
mozos Dionisio Urueña González, 
número 3, Honorio Santos Mar
tin, número 2 y Joaquín González 
Paniagua, número 1, todos ellos 
del Reemplazo de 1912,del Ayun
tamiento de Santa Eufemia, he 
dispuesto pubiicarlo en este perió
dico oficial en cumplimientode lo

í

preceptuado en el art. 52 de las 
Listrucciones provisionales para j
la aplicación de la ley de Reclu
tamiento, à fin de que puedan 
hacerse las gestiones necesarias 
para su busca y captura, debien
do ser presentados ante dicha Co
misión mixta.

Valladolid 15 de Abril de 1912.
£/ Gobernador,

EXPOSICION.

2 visionales para la aplicación de la | SEÑOR. En sentir del Ministro 
| ley de Reclutamiento, á fin do ^'^^ suscribe, es llegado el mo- 
¡ que puedan hacerse las gestiones j de cumplir el precepto que 
1 necesarias para su busca y captu- Î ®°“^^®'-® ®^ art. 5.® del Regla- 
; ra, debiendo ser presentados ante j ™®“to aprobado en 11 de Diciem

bre de 1900, para los Contadores

Secretaría.—Negociado 4.“ • ! art. 52 de las Instracoiotiós pro-

ClRCüLAR NÚM. 72.

Declarado prófugo por la Go- j
misión mixta de Reclutamiento 
en sesión de 12 del actual, el 
mozo Tomás Saturnino Fernan
dez Rodríguez, núm. 3,del Reem
plazo de 1912 y Ayuntamiento 
de Cabreros del Monte, he dis
puesto publicarlo en esto perió
dico oíieial, en cumplimiento de 
lo preceptuado en el art. 52 de 
las Instrucciones provisionales 
para la aplicación de la ley de 
Reclutamiento, á Sn do que pue
dan hacerse las gestiones necesa
rias para su busca y captura, de
biendo ser presentados ante dicha 
Comisión mixta.

dicha Comisi a mixta. 
Valladolid 15 de Abril de 1912.

£Í Gobernador,

Manuel Mwí Siai.

MmM «a.
»IS«1 DEL CONSEJO DE ilíNlSWJS.

REAL DECRETO.

Valladolid 15 da Abril da 1912.
El Gobernador, ,

NoM. 1.237.

Secretaría.-—Negociado 4.®

ClROULAB NÚM 73.

1
 Declarados prófugos por la Co
misión mixta de Reclutamiento 
ea sesión de 12 del actual, los 
mozos Florencio Cañibano Gulíe. 
rr0z,núm.6 y Tomás Busnadiego, 
núm. 5, del Reemplazo de 1912

Usando de la prerrogativa que 
Me corrosponde por el artículo 
32 de la Constitución do la Mo
narquía, y de acuerdo con el pa- , 
recer do Mi Consejo da Ministros,

Vengo en disponer que so reú
nan las Cortes el día 1.® del pró- 
ximo mos do Mayo, para conti
nuar las sesiones suspendidas por 
Mi decreto do 19 de Marzo úl
timo.

Dado en Palacio á trece doAbrii 
do mil novecientos doce.-— aL- j 
FONSO.—El Presidente dol Con- 
sejo de Ministros, José Canalejas. ?

i&aeteta dsl 14 de Abril de 1911.) a

j de fondos provinciales y munici- 
1 pales, toda vez que ha transou- 
1 rrido con exceso el plazo de diez 
| años que aquel artículo ssñala 
j para verificar los exámenes de 
j aptitud, haciendo además indis- 
. pensable la celebración de los 
j mismos, el hecho de que algunos 
! de los concursos anunciados han 
j resultado desiertos por falta de 
i aspirantes que soliciten.
s Para no alterar el espíritu que 
informó el Programa que fuó base 
de los exámenes de 1899, se ha 
aceptado el mismo .de 1897 con 
las modificaciones naturales.

En virtud de estas considera
ciones, el Ministro que suscribe 
tiene la honra de someter á la 
aprobación de V. M. el siguiente 
proyecto de Decreto.

Madrid, 2 de Abril de 1912. 
—SEÑOR: A L. R. í de V. M., 
Antonio 3a/^roso y Castillo,

REAL DECRETO.

Do conformidad con lo pro
puesto por el Ministro de la Go
bernación,

Vengo en decretariosiguiente: 
1’ Artículo 1.® Se apureban lag
§
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â44 ié de Àbril de 1912'

adjuntas Instrucciones para los 
exámenes de aptitu Î que dan de
recho á ingresar mediante con
curso, en el Cuerpo de Contado
res de fondos provinciales y mu
nicipales.

Art. 2.” Queda derogado, en 
cuanto se oponga á las Instruc
ciones, el Reglamento de 11 de 
Dicieuibro de 1900.

Bado en Palacio á dos de Abril 
de mil novecientos doce.—Alj- 
FOxSSO.—El Ministro de la Go
bernación, Antonio Barroso y 
Castillo.

Instrucciones para los exámenes de 
aptilud que dan derecho á ingresar, 
mediante concurso, en el Cuerpo de 
Contadores de fondos ¡n'ovindales 
y munieipales.

Primera. Se convoca á exá
menes de aptitud para ingresar 
como Aspirante en el Cuerpo de 
Contadores de fondos provinciales 
y municipales, según previenen 
los artículos 5.’ y siguientes del 
Reglamento de 11 de Diciembre 
de 1900.

Segunda. EiTribunal secom- 
pondrá del Director general de 
Administración, como Presidente, 
y como Vocales, un Catedrático 
de la Facultad de Derecho de la 
Universidad Central, y otro de 
la Escuela Superior de Adminis 
traoion Mercantil de Madrid, un 
Contador de fondos y el Jefe de 
la Sección correspondiente del 
Ministerio de la Gobernación, 
como Secretario, con voz y voto.

Tercera. Las instancias para 
ser admitidos á examen se entre
garán en el plazo de treinta días, 
contados desde el anuncio de la 
presente convocatoria, en la Di
rección General de Administra
ción, con los documentos necesa- 
sios, expresando el domicilio del 
Aspirante.

Cuarta. El Tribunal, al califi
car, so limitará Jan sólo á declarar 
si el examinando ha demostrado 
suficiencia bistante para pasarde 
un ejercicio á otro, y en el úl
timo, à proponer á la Superio
ridad los ciento que estime más 
aptos para ser Contadores de 
fondos provinciales y munici
pales.

Quinta. El Programa para los 
exámenes de aptitud, será el mis
mo que rigió para las anteriores, 
con las modificaciones que la di
ferencia de fechas haga necesa
rias.

Madrid, 2 de Abril de 1912. 
—Aprobado por S. M. , Barroso,

PROGRAmA 
para los exámenes de aspiran

tes á Contadores de fondos 
provinciales y municipales, y 
Jefes de las Secciones de 
examen de presupuestos y 
cuentas municipales en los 
Gobiernos de provincia.
L* Dal Poder ejecutivo.—Na

turaleza y Organización de este 
Poder.

2 .^ Del Poder ejecutivo. 
—Funciones y procedimiento del 
mismo.

3 .“- Responsabilidad del Po
der ejecutivo.

4 .“ Atribuciones esenciales ó 
condiciones orgánicas de la Ad
ministración.

.5.“ Idea de la jerarquía ad
ministrativa.

G.“ Concepto de la función 
administrativa; potestad legisla
tiva de la Administración; fun
damento, límites.

7. “ Concepto de las fuentes 
legales del Derecho administra
tivo; Ley, Reglamento, Instruc
ción, Circular, jurisprudencia.

8. * Consideraciones acerca de 
la codificación de las Leyes ad
ministrativas.

9. * Gobierno y administra
ción.—Acción administrativa: ob
jeto, esfera, límites y medios.

10. Jurisdicción contencioso 
administrativa.—Naturaleza y 
origen.—Materia de esta juris- 

j dicción.
11. Tribunales cootencioso- 

administrativos.—Examen y crí
tica.

12. Centralización y descen
tralización admin istrativas.-Cau- 
sas que influyen nn la mayor ó 

i menor descentralización.
13. Inconvenientes de la cen

tralización administra liva.
14. El Municipio.—Breve re

seña histórica del Municipio en 
1 España.
| 15. El Municipio.—Actual 
j concepto jurídico del mismo.— 
j Sus relaciones con el Estado y la 
| provincia.

116. Examen crítico del actual 
estado de los Municipios.

j 17. Concepto de la provincia. 
J —Relaciones entre la Provincia y 
| el Estado.
1 18. Acción tutelar del Estado 
| sobre la Provincia y el Muniei- 
Ípio.—Su necesidad. Sus límites.

19. Diputaciones Provincia
les.—Naturaleza de estos organis- 

imos.—Su historia.
20. Diputaciones Provincia

les.—Conveniencia do su conser
vación ó de su supresión ó re
forma.

21. Diputaciones Provincia
les.—Su organización actual.

22. Diputaciones Provincia
les.—Sus funciones según la vi
gente legislación.

23. Aouerdo.s de las Diputa
ciones Provinciales.—Su carácter. 
—.Forma de ejecución.-—Recursos 
contra los mismos.

24. Suspensión de los acuer
dos de las Diputaciones Provin
ciales.—Recursos contra estas 
providencias.

25. Comisiones provinciales, 
—Su historia.—Su organización 
actual.

[ 26. Comisiones provinciales, 
—Sus funciones según las Leyes 
vigentes. .

27. Responsabilidad de los 
Diputados provinciales.

28. Hacienda municipal. 
—Bienes y recursosque la forman.

29. Hacienda municipal.— 
Presupuestos municipales—Cla
ses y objeto y contenido de cada 
uno: ordinario, extraordinario y 
refundido,

30. Hacienda municipal.— 
Formación, aprobación, ejecución 
y liquidación de los presupuestos 
municipales.

31. Hacienda municipal.— 
Recursos extraordinarios.—Em
préstitos.—Facultades de los 
Ayuntamientos para contratarlos. 
—Requisitos.—Jurisprudencia.

32. Contabilidad municipal. 
Libros que deben llevarse.

33. Contabilidad municipal. 
—Formación de cuentas.—Fun
cionarios obligados á rendirías.

34. Contabilidad municipal. 
—Aprobación de las cuentas.—- 
Trámites.

35. Recursos contra las pro
videncias de los Gobernadores en 
materia de cuentas.

36. Contratos municipales.— 
Interpretación del artículo 85 de 

i Ia ley Municipal. Jurisprudencia. 
? 37. Concepto de los bienes de 
^Propios y de aprovechamiento 
i común de los pueblos.
j 38. Estado actual de la admi- 
? nistración municipal.—Causas y 
t remedios.
1 39. Hacienda provincia!.— 
i Bienes y recursos que la forman. 
| 40. Hacienda provincial.— 
! Recursos extraordinarios funda- 
j dos en el crédito.—Legislación 
i vigente.—Convenencia de su re- 
' forma en el sentido de ampliar 
1 las facultades de las Diputaciones 
i en esta materia,
i 41. Obras públicas costeadas í

por las provincias.—Disposicio- 
nes legales à que están sujetas.

42. Presupuestos provincia
les.—Disposiciones legales vigen
tes sobre su formación y aproba
ción,

43. Presupuestos provincia
les.—Gastos obligatorios.—Lí
mites en su determinación, se
gún la legislación vigente.

44. Presupuestos provincia, 
les.—Gastos voluntarios.—Li
mites.

45. Presupuestos provincia
les. -^logreros ordinarios.

46. Presupuestos provincia
les.—Ingresos extraordinarios.

47. Presupuestos provincia- 
les—Su ejecución y liquidación.

48. Presupuestos provincia
les.— Examen crítico del Real 
decreto de 3 de Mayo de 1392 y 
disposicionesanálogas posteriores.

49. Presupuesto provincial 
extraordinario.—Su contenido. 
—Trámites.

50. Contingente provincial. 
—Repartimiento.—Bases sobre 
({ue gira.—Ventajas ó inconve
nientes de fijarle un límite. Re
cursos contra el repartimiento.

51, Empréstitos para la rea
lización de abras públicas,—Li
mitaciones de las facultades de 
las Diputaciones Provinciales en 
la materia.

52. Contratos de servicios y 
obras públicas provinciales.

53. Contabilidad provincial, 
j —Libros que deben llevarse.—Su 
j objeto y estructura.
| 54. Contabilidad provincial. 
1 —Examen de la ley de Presa- 
; pueestos y Contabilidad provin- 
¡ cial de 20 de Septiembre de 1865 
iy disposiciones análogas poste- 
1 rieres.
1 55. Contabilidad provincial. 

—Exámen del Reglamento para 
¡ la ejecución de la ley de Presu- 

puestos y Contabilidad de 20 de 
de Septiembre de 1865 y dispo
siciones análogas posteriores.

56. Contabilidad provincial. 
—Formación de cuentas.

i 57. Contabilidad provincial. 
—Aprobación de las cuentas.

58. Contabilidad local.—Exa- 
men crítico de las disposiciones 
legales que la regulan. 

í 59. Reformas aconsejadas por 
la práctica ea el actual sistema 
de contabilidad loca!.

60. Ordenación de pagos de 
fondos provinciales.—Atribucio
nes.—Responsabilidades.

j 61. Depositarios de fondos 
i provinciales.—Deberes,--Respon

sa bilidad es.—Garantías.
62. Giros en suspenso.—For* 

malidade^.
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lô de Abril de 1010

63. Transferencias y suple
mentos de fondos.

64. Cargarómes y cartas de 
pago.—Libramientos.--Nóminas.

65. Distribución de fondos. 
—Arqueos.

66. Deberes de la Adminis
tración provincial relativos á la 
Beneficencia. 

67. Atribuciones de los Go- i 89. Rectificación de equivo-
bernadores en la Administración 
provincial.

68. Nombramiento, separa
ción y responsabilidad de los em
pleados y agentes de la Adminis
tración provincial,

69. Examen critico del esta
do actual de la Administración 
provincial,

70. Hacienda pública.—Con
cepto.—Procedimientos.—Privi
legios de la misma.

71. Idea general la de Conta
bilidad de la Hacienda pública.

72. De las cargas públicas.— 
Fundamento, condiciones y cla
sificación.

73. Breve idea del sistema 
tributario en España, y su juicio 
crítico.

74. De las contribuciones.— 
Sus clases. Métodos de cobranza-

75. Procedimiento le apre
mio.—Contra quién pueda diri-. 
girse.—Forma do su ejecución.

76. (.'ontribuciones locales.— 
Recargos extraordinarios y arbi
trios.

77. Disposiciones de la ley 
del Timbre relativas á los docu
mentos de la contabilidad pro
vincial y municipal.

78. Leyes desamortizadoras y 
•concepto de' los bienes nacionales 
on cuanto se relacionan con la 
Provincia ó el Municipio.

79. Tribunal de Cuentas del 
Reino.—Su carácter y organiza
ción.

80. Tribunal de Cuentas del 
Reino.—Su historia.—Su inde
pendencia del Poder ejecutivo.

<81 . Tribunal de Cuentas del 
Reino.—Sus atribuciones.—Me- 

<dios de apremio,
82. Tribunal de Cuentas del 

'Reino. — Examen de las cuentas. 
—Reparos.—Finiquitos.

83. Tribunal de Cuentas del 
IReino.—Correcciones y penas 
Hpie puede imponer y manera de 
Lhaeerlas efectivas.—Las Memo- 
rotas del Tribunal,

84. Tribunal de Cuentas del 
TÍei no.—Alcances.—Reintegros. 
—Cancelación de fianzas.

85, Tribunal da Cuentas del 
Reino.—Recursos contra los fa- 
Ucs; aclaración, revision, casación.

86, Teueduríadelibros.—Sis-a 
temas —Su utilidad.—Prescrip- ! 
clones del Código de Comercio.

87. Teneduría de libros por 
partida doble.—Libros principa
les.—Libros auxiliares.—Manera j 
de Uevarlos. |

88. Apertura y cierre de li- 1 
bros.—Balances, liquidaciones, j 

caciones en los asientos de los 
libros por partida doble.

90. Cálculos 
Interés simple.

91. Cálculos 
Descuento.

92, Cálculos 
Amortización.

93. Cálculos 
Fondos públicos.

94. Cálculos 

mercantiles.—

mercantiles.—

mercantiles,—

mercantiles.—

meroantiles.—
Operaciones de cambio nacional.

95. Cálculos mercantiles.— 
Cambio extranjero.

96. Contadores de fondos pro
vinciales y municipales.—Orga
nización del personal.

97. Contadores de fondos pro
vinciales y municipales.—De iá 
provisión de vacantes.—Derechos 
de los t.?ontadores.

98. Contadores de fondos pro- J 
vinciales y municipales—Debe- § 
res y atribuciones de los mismos.

99. Contadores de fondos pro- ! 
vinciales y municipales.— De las Ï 
responsabilidades. 1

100. De las Secciones de exa- 1 
men de prespuestos y Cuentas ¡ 
municipales de los Gobiernos de 5 
provincia.—Organización y fun- 1 
cionamiento.

Madrid, 10 de Abril de 1912.— 
Aprobado: Barroso.

(Gaceta del 11 de Abril de 1912.) ¡

KINISTEHIO BS LA GOBEEKACION

Inspección general de Sanidad 
exterior.

Según noticias de nuesto Cón
sul, en Saffí no existen casos de 
peste. ;

' En su virtud, queda sin efecto 
la circular de este Centro de 7 de f 
Octubre de 1911 en lo que hace j 
referencia à la mencionada plaza | 
marroquí. a

Lo comunico á V. E. para su | 
conocimiento, el del comerció, S 
Directores de las Estaciones sani- | 
tarjas de los puertos y terrestres | 
fronterizas, y á los efectos de lo.l 
dispuesto en el vigente Regla- | 
mentó de Sanidad exterior. | 

Dios guarde á V E. muchos | 
años. Madrid, 13de Abril de 1912. i 

—El Inspector general, Manuel 
M. Salazar.
Señores Gobernadores civiles de 

las provincias marítimas terres
tres y fronterizas, Capitán ge
neral de Africa y Comandante 
general del Campo de Gibral
tar.

(Gaceta del 14 de Abril de 1912.)

IWBlilM
NÚM. 1 228.

MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA.

Séptima laspescian gansrai.
Distrito de Valladolid.

El día 20 del actual y hora de 
las doce, tendrá lugar ante el 
Sr. Alcalde de Tudela do Duero ó 
quien haga sus veces, y con asis
tencia de un funcionario del ra
mo de montes, la subasta cuarta 
para el aprovechamiento de resi- 
nacion de 830 pinos negrales en 
los montes titulados «La Luisa», 
«Pozuelo y Raposeras» y «Llani
llo», pertenecientes al pueblo de 
Herrera de Duero, bajo el tipo de 
415 pesetas cada anualidad de las 
cinco del contrato, hallándose à 
disposición del público, en el si
tio quohade celebrarso ¡a subasta, 
los pliegos de condiciones facul
tativas y económicas que han de 
regir la misma y el citado apro
vechamiento.

Valladolid 9 de Abril de 1912. 
—El Inspector general, Gabriel 
L. Olivas.

áiiMio^ lom
Núm. 1.208. i 

llintamitiita consütaciimal de Vallalelid.

AN UNCIO- 

Esta Alcaldía ha dispuesto que ' la Junta municipal para el co- 
á partir del día diez y siete del rriente año, sejhalla de manifies- 
corriente mes se abra el pago de j to al público por término de ocho 
los intereses del trimestre vencí- | días, contados desde que este 
do en 1.° dal actual de los Titu- j edicto se inserte en el «Boletín 
los de la Deuda Municipal de la j oficial» de la provincia, á fin de 
primera y segunda emisión. J que pueda ser examinado por los

El pago de los intereses de los | contribuyentes en la oficina de 
citados títulos se verificará pre- | este Ayuntamiento y puedan 
via la presentación de estos por | producir las reclamaciones que 
los tenedore.s con la factura acre- | crean justas, pues pasado dicho 
ditativa del devengo deintereses, | plazo se celebrara la sesión de 
cuyos ejemplares se facilitarán i juicio de agravios y terminará 
en la Contaduría Municipal, y | el período do reclamaciones, 
los títulos serán devueltos á los | Corcos á 11 de Abril [de 1912. 
interesados al tiempo de hacer | —El Alcalde, Mariano Lopez. 
efectivo en la Depositaría pl im-1 - ................. ■.>■,■■■,.■,,

porte de los intereses, después de 
estampar en ellos el cajetín que 
acredite el pago.

Lo que se anuncia al público 
con objeto de que llegue à noticia 
de los señores Acredores que po
seen los citados títulos.

Valladolid 12 de Abril de 1912. 
—El Ordenador de Pagos, B/nilio 
Gomes Dies.

NuM. 1.222.

Éyimtamieiilo constihetoiial de lallatolK.

ANUNCIO

Por acuerdo de este Excelentí
simo Ayuntamiento á las once 
del día 22 del corriente en^l edi
ficio ocupado por el Parque Mu
nicipal de Policía (vulgo Arre
pentidas) se procederá á la venta 
en pública subasta de tres muías 
de desecho, pertenecientes al ser
vicio de Policía urbana.

Valladolid 12 de Abril de 1912. 
El Alcalde, Emilio Gómez Dies.

NüM. 1.216.
Corcos.

Formado por la Junta munici
pal el Repartimiento de Arbitrios 
extraordinarios sobre el consumo 
de Paja y Leña para el año ac
tual, se halla de manifiesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
ocho días contados desde que este 
edicto se inserte en el «Boletín 
oficial» de la provincia á fin de 
que pueda ser examinado por los 
contribuyentes y puedan produ
cir las reclamaciones que crean 
justas, pues pasado dicho plazo 
ningún agravio será atendido.

Corcos á 11 da Abril de 1912. 
—El Alcalde, Mariano Lopez.

NÚM. 1.217.
Corcos.

Terminado el Repartimiento * 
vecinal de Consumos formado por
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i NüM. 1.214.

| Encinas de Esg^neva.

| No habiendo comparecido los
mozos Eugenio Fernandez Re-

1 nes, hijo de Tomás y Eiadia, Eze*
| qniel Gómez Fernandez, do To-
| más y Felipa, Isaac Gómez Zn-
t mei, de I)ini**l y de Claudia
| y Ricardo Borja Escudero, de

Manuel y de Maria, números 2, 
l. 4,5 y 9 del sorteo respectivamen-

te, al acto de la clasiñcaoion y de- 
| claracion de soldados no obstante

haber sido citados en el «Boletín 
| oficial» de la provincia, nueva-
L mente se les cita y emplaza por
r el presente á fin de que se pre-
í; sonten auto eSta Alcaldía, ó ante
b la Exorna. Comisión Mixta da Re
lf clutamiento de la Capital, para

que les pueda sor levantada la 
Í nota do prófugo, que el Ayunta-
| miento de mi presidencia les ha

puesto.
| . Lo que so hace público por
| medio del presente anuncio para
1 su conocimiento.
1 Encinas de Esgueva 11 de
| Abril de 1912.—El Alcalde, Ni-
L ceto Sanz Molinos.

1 ' NuM 1,225.

h BSedina de Rioseco*

Para que la Junta pericial de 
esta villa pueda proceder en su 
día á la formación del apéndice 

1 al amiUaramieuto de toda clase
L. de riqueza de este término mu*
t nicipal para el año de 1913, los
1 contribuyentes que hayan sufri*
f do alteración en su riqueza, pue-

den presentar ías oportunas altas 
p y bajas en la Secretaría de este

■ Ay untamiento hasta el día 30 del
t corriente mes con los documentos
h correspondientes; pasado dicho
" plazo no serán admitidas las que

se presenten.
f Medina de Rioseco 10 de Abril
f de 1912.—El Alcalde, Gabriel
; Soto.—El Secretario, Esteban Vi-
r güera.
j Con el propio objeto é igual

término invitan los Ayuntamien
tos de

f Amusquillo
Urueña 
Valdenebro

b Vega de Ruiponce
| Viloria
F VilUco
L Y hasta el quince de Mayo los
h Ayuntamientos de

Cogeces del Monte
r Fuensaldaña
■; ... ...................... li^l ww»»~ww»-

16 de Abril feSl«MÍ(éaBK6eBá!^e«IMWMSBfflaSMIII^
INUM. 1.213.

Tordesillas.
■EDICTO.

No habiendo comparecido ante 
este Ayuntamiento ni justificado 
haberío verificado en otro ó Con
sulado del punto de su residencia 
al acto de la clasificación y decían 
ración de soldados y revisión de 
excepciones los mozos Doroteo 
Cuadrado Saez, hijo de Blas y de 
Jerónima, núm. 8; Laureano Al
varez Paubert, hijo de Angel y 
Jacoba,núm. 11; Alfonso Hervada 
González, hijo de Pascual y Agus
tina, núm. 20, dal sorteo actual y 
Dimas Carrasco Veiasque, hijo de 
Dimas y de Valentina, núm. 5 de 
la revisión de 1910, à pesar de 
haberles concedido el Ayunta
miento el plazo máximo para pre- 
senlarse, el Ayuntamiento les 
ha declarado prófugos con todas 
sus consecuencias instruyendo 
los oportunos expedientes.

En tal concepto se le cita por 
el presente para que comparezcan 
ante la Comisión Mixta de Reclu
tamiento de Valladolid el día 
once del próximo Mayo que ten
drá lugar ante dicha Comisión el 
juicio de excepciones da esta 1o- 
calidady revisión de expedientes.

Por todo elio ruego y encargo 
á todas las autoridades y sus agen
tes se sirvan procurar la busca y 
captura de los mencionados mo
zos.

Tordesillas 11 de Abril de 1912.
El Alcaide, Juan Cantalapie- 

drá.

IMBIIM lüfflii
'Ifazgado-’j de primora ¡natalicia 

é instrucción.

NuM. 1.202.

MEDINA DEL CAMPO.

Don Antonio Bascon y Gómez 
Quintero, Juez de primera ins
tancia de esta villa de Medina 

, del Campo y su partido.

Por el presente edicto hago sa
ber: Que el día ocho del próximo 
mes de Mayo y hora de las once 
de su mañana tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzga
do, la venta en pública subasta 
de la finca siguiente:

Una casa s¡ta en el casco de 
esta población y su calle de Sa
lamanca, señalada con el núme
ro cincuenta y seis, que ocupa 
una pu¡erficie de mil doscientos 

de 1012

ochenta y cuatro pies cuadrados, 
equivalentes á doscientos cin
cuenta y cuatro metros y nueve 
mil seiscientas diez y siete milé
simas, es de planta baja y se 

j compone de varias habitaciones 
| y dependencias, teniendo una bo* 
¡ doga bajo su paviment'), de su- 
1 perficie de mil novecientos diez 
1 y ocho pies cuadrados y linda por 

Ia derecha entrando con casa de 
Severiano Gonzalez, izquierda 
otra de Romana Sánchez, espalda 
con ejidos y por el frente con la 
callo de su situación; tasada en 
mil seiscientas cincuenta pesetas.

Dicha finca ha sido embargada 
como de la propiedad de los eje
cutados Don Patricio Pino Jime
nez y su esposa Doña Petra Al
varez Lejo ó sus causahabientes, 
en los autos ejecutivos seguidos 
contra los mismos á instancia de! 
Procurador Don Julio de Remiro 
en nombre de Don Pedro Pocero 
Vergara, de esta vecindad, sobre 
pago de mil setecientas setenta 
pesetas, intereses y costas y se 
saca á la venta bajo las condi
ciones siguientes:

No se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de la 
tasación; que podrá hacerso á ca
lidad de ceder, que para tomar 
parte en el remate habrá de con
signarse pr^viamente sobre la 
mesa del Juzgado ó estableci
miento destinado al efecto el diez 
por ciento por lo menos y que no 
sé ha suplido la falta de títulos 
de expresada tinca, si biep ésta 
aparece inscrita en el Registro 
de la Propiedad á nombro de la 
ejecutante Doña Petra Alvarez.

Dado en Medina del Campo á 
diez de Abril de mil novecientos 
doce.—Antonio Bascon.—El .Se
cretario, P. 0., Jesús Calvo.
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NüM. 1.231.

Juzgados muaicipaies.

VALDENEBRO. .

Don Mariano Vaquero de Diego, 
Juez municipal de Valdenebro.

Por el presente se cita á Sabas 
I^iJ» guarda Jurado de la sociedad i 
de Cazadores de Rioseco y cuyo 
domicilio en la actualidad se ig
nora, a fin de que el día veinti
séis de los corrientes á las once, 
comparezca en la Sala de Audieu- 
cia de este Juzgado con el objeto 
de celebrar el juicio de faltas que 
se le sigue sobre fallas contra la 
propiedad;apercibido de quede no ! 

comparecer le parará el perjuicio 
á que haya lúgar.

Valdenebrol3de Abril de 1912. 
—El Juez municipal, Mariano 
Vaquero.

EDICTO.

TORRECILLA DE LA ABADESA.

Don Rafael Alvarez Higuera, Juez 
municipal de Torrecilla do la 
Abadesa.

Hago sabor: Que para hacer 
pago de cincuenta y seis pesetas 
de las costas ocasionadas por 
virtud dejuioio verbal civil ce
lebrado contra D. Juan González 
Duque, se saca á pública subasta 
por el término de ocho días, cua
renta y tres y medio cántaros de 
vino tinto, valuado á dos pesetas 
veinticinco céntimos uno, y de
positado en la bodega de D. Deo
gracias González. El remato ten
drá lugar el día veinticuatro del 
actual, hora de las once de su 
mañana en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sita en la Secreta
ría del Ayuntamiento. Lo que se 
hacer sabor al público para co
nocimiento do los que quieran 
interesarse en la subasta. Advir- 
tiéndose que no se admitirá pos
tura tjue no cubra las dos terceras 
partes del avalúo.

Torrecilla de la Abadesa á trece 
de Abril de 1912. — El Secretario, 
Benito Lazan Gonz-alez.—V.“ B.", 
El Juez municipal, Rafael Oli
vares.
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NúM. 1.230.
WAMBA.

CÉDULA DE CITACIÓN.

En virtud de carta orden del 
Sr. Juez de iustrucción de Tor
desillas y providencia del señor 
Juez municipal de esta villa, fe
cha once de los corrientes, se cita 
á Don Elias Olivero Moneiro, ve
cino que fué de esta villa, en la 
actualidad se ignora su paradero, 
para que el día diez y nueve dei 
presente mes y hora de las doce 
comparezca^ en la Sala Audiencia 
del Juzgado de instrucción ya 
citado, ai acto de la vista pública 
para la sustanciación de la apela
ción interpuesta por Don Jacinto 
Marsan y Don Pedro Santos, ha
ciéndole saber que los autos ori
ginales se hallan de manifiesto 
en la Secretaría da Don José Ar
mesto, por término de cuarenta y 
ocho horas.

Wamba 12 de Abril de 1912. 
—Bi Secretario, Braulio Cesteros.

Imprenta del Hospicio provinoi>Í.7^
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